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GOBIERNO CIVIL
Decreto del Ministerio de Hacien
da, de ampliación del Decreto-Ley 
de 9 de diciembre de 1949, sobre 

ayuda a pasivos del Estado.
(Continuación).

Doce. Promover las comproba
ciones que estimen pertinentes so
bre pagos por ios Habilitados a los 
beneficiarios.

JTrece. Recibir a la Comisión mi
nisterial respectiva y a la Comisión 
Superior los antecedentes y esta
dísticas que se las requieran.

Catorce. Las demás atribucio
nes establecidas en el presente De
creto y las que se deriven de las ex
presadas en el misino.

Artículo cuarenta y siete.—Co
rresponde a cada una de las Comi
siones Ministeriales de Ayuda a Pa
sivos:

Primero. Proponer la distribu
ción trimestral entre las diversas 
Mutualidades del Departamento de 
la cantidad para ayuda asignada al 
mismo.

Segundo. Sostener o declinar la 
competencia a que se refiere el ar
tículo sexto y acordar la adscrip
ción subsiguiente del peticionario.

Tercero. Resolver con carácter 
ejecutivo sobre denegación o con
cesión y cuantía de la ayuda.

Cuarto. Promover y resolver ex
pedientes de revisión.

Quinto. Elevar los expedientes 
a la Comisión Superior en los casos 
y forma previstos en los artículos 
sesenta y siete y setenta y nueve.

Sexto. Cumplir los acuerdos de 
la Comisión Superior.

Séptimo. Diligenciar la apertura 
de los libros de las Mutualidades 
del Departamento a efectos de la 
ayuda.

Octavo. Inspeccionar Jos libros, 
documentos y expedientes de las 
Mutualidades respectivas y adoptar 
los acuerdos que se deriven de su 
resultado.

Noveno. Promover comproba

ciones de los pagos por los Habili
tados a los beneficiarios y promo
ver la incoación de expedientes gu
bernativos sobre responsabilidades 
disciplinarias.

Diez. Elevar a la Comisión Su
perior, en la primera quincena de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta, Memoria comprensiva de 
sus experiencias del régimen de la 
ayuda.

Once. Remitir a la Comisión Su
perior los antecedentes y estadísti
cas que se les pidan.

Doce. Las demás atribuciones 
establecidas en el presénte Decreto 
y las que se deriven de las expresa
das en el mismo.

Artículo cuarenta y ocho.—Co
rresponde a la Comisión Superior 
de Ayuda a Pasivos.

Primero. Informar al Ministro 
de Hacienda sobre ¡la distribución 
entre los Departamentos ministeria
les de las asignaciones para la ayuda 
del trimestre segundo y sucesivos 
del año mil novecientos cincuenta.

Segundo. Informar los expedien
tes de autorización, previstos en el 
artículo ¡tercero, para variar el régi
men de auxilios.

Tercero. Definir la competencia 
de Comisiones ministeriales y resol
ver las cuestiones suscitadas entre 
las mismas, conforme a los artículos 
quinto y sexto.

Cuarto. Proponer a la Presiden- ' 
cía del Gobierno las modificaciones 
de las adscripciones y modelos ofi
ciales publicados en anexos del pre
sente Decreto.

Quinto. Resolver, con carácter 
definitivo, los expedientes de con
cesión y revisión en los £asos de los 
artículos sesenta y siete y setenta y 
nueve.

Sexto. Inspeccionar'los libroá, 
documentos y expedientes de las 
Comisiones ministeriales y de las 
Mutualidades, en lo que afecta ex
clusivamente a la ayuda, y adoplar 
los acuerdos que se deriven de su 
resultado.

Séptimo. Promover comproba

ciones de pagos por los Habilitados 
a los beneficiarios y promover la 
incoación de expedientes guberna
tivos de correcciones disciplinarias.

Octavo. Aclarar, interpretar y 
unificar la ^aplicación con carácter 
general, por propia iniciativa o re
solviendo consulta de Comisión mi
nisterial, los preceptos del presente 
Decreto, cuya interpretación no es
tá reservada a la Presidencia del Go
bierno. Los acuerdos de esta índole 
que adóptela Comisión Superior 
serán publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» o trasladados a to
das las Comisiones ministeriales.

Noveno. Fijar los antecedentes 
y estadísticas que deban remitirle 
las Mutualidades y las Comisiones 
ministeriales.

Diez. Elevar a la Presidencia del 
Gobierno la Memoria y propuestas 
a que se refieren los artículos segun
do, treinta y cuatro y noventa.’

Once. Las demás atribuciones 
establecidas en el presente Decreto 
y las que se deriven de las expresa
das en el mismo.

Artículo cuarenta y nueve.— 
Compete:
A la- Dirección Qeneral de la Deuda y

Clases Pasivas
Primero. La ordenación de pa

gos, administración de los gastos y 
cuentas del crédito consignado en 
los Presupuestos para mil novecien
tos cincuenta, Obligaciones genera
les del Estado, sección sexta, capí
tulo primero, artículo séptimo, gru
po único.

Segundo. La inspección de las 
funciones de los Habilitados y sus 
Colegios a los efectos de la ayuda 
y la incoación contra los mismos de 
expedientes de sanción disciplinaria. 
A la Presidencia y a cada uno de los TAi- 

nisterios:
Primero. La distribución trimes

tral entre las Mutualidades respec
tivas de su Departamento de las 
asignaciones cjp fondos para la ayu
da.

Segundo. El nombramiento de 

Juntas directivas interinas a los efec
tos de la ayuda, a las Mutualidades 
comprendidas en el último párrafo 
del artículo cuarto.

Tercero. Los nombramientos y 
propuestas establecidos ert los ar
tículos treinta y ocho y treinta y 
nueve.

Cuarto. Las dotaciones tempo
rales de personal y material a las 
Mutualidades, conforme al artícu
lo treinta y siete, y las agregaciones 
y designaciones de personal colabo
rador de la Comisión Superior, con
forme al artículo cuarenta y cinco.
Al íMinistro de Hacienda.-.

Primero. Proponer la distribu
ción trimestral entre los Departa
mentos ministeriales del crédito pre
supuestario para la ayuda.

Segundo. Informar los expedien
tes de aclaración o interpretación 
con carácter general de preceptos 
del presente Decreto reservados a 
la competencia de la Presidencia del 
Gobierno.
A la Presidencia del Qobierno:

Primero. Acordar la distribución 
trimestral entre los Departamentos 
ministeriales del crédito presupues
tario para la ayuda.

Segundo. . Resolver sóbrelas au
torizaciones a que se refiere el ar
tículo tercero.

Tercero. Adicionar o modificar 
las adscripciones a Mutualidades 
del anexo primero.

Cuarto. Modificar los modelos 
oficiales de solicitudes, certificacio
nes, nóminas, cuentas y comproban
tes publicados¡como anexos del pre
sente Decreto.

Quinto. Previo expediente aná
logo al establecido en el artículo 
noveno del Reglamento de veinti
uno de noviembre de mil novecien
tos veintisiete, aclarar o interpretar 
con carácter general los preceptos 
del presente Decreto sobre condi
ciones para obtener la ayuda, exclu< 
siones de la misma, límites y cuantía 
del beneficio, y los preceptos del 
presénte Decreto que se refieran a.



1
tasada o plena a los efectos de la 
ayuda, cuyas apreciaciones con el 
carácter de Jurado y obrando en 
conciencia realizará el órgano com
petente de resolución por el con
junto que se ofrezca o deduzca del 
expediente y de las informaciones 
recibidas.

Artículo cincuenta y siete.—En 
la misma solicitud, el peticionario 
designará obligatoriamente, a los 
efectos de la ayuda, un Habilitado 
de Clases Pasivas con ejercicio en la 
oficina de Hacienda pagadora de la 
pensión de Clases Pasivas del peti
cionario. Cuando éste percibiera su 
pensión de Clases Pasivas por me
dio de Habilitado, a la publicación 
del presente Decreto, la designación 
a los efectos de la ayuda habrá de 
recaer precisamente en el mismo 
Habilitado, siendo también obliga
toria para éste.

Artículo cincuenta y ocho.—El 
Habilitado que no se encuentre en 
el caso previsto en el artículo ante
rior, expresará en la solicitud su 
aceptación o renuncia, y si renun
ciara, el peticionario podrá designar 
otro Habilitado.

Cuando sucesivamente renuncia
ren la designación más de un Habi
litado, el solicitante podrá requerir 
de la Jnnta Directiva del Colegio de 
Habilitados correspondiente, o del 
Delegado del Colegio cuando se den 
las circunstancias prevenidas en el 
artículo veintisiete de los Estatutos 
de ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el que se le nom
bre de oficio y obligatoriamente 
Habilitado a los efectos de la ayuda.

Los Colegios de Habilitados y sus 
Delegados llevarán turnos para es
tas designaciones de oficio, con arre
glo a las normas que al efecto fijen.

Artículo cincuenta y nueve.—-La 
designación obligatoria o la acepta
ción por el Habilitado, implica por 
su parte:

A) Afirmar la existencia del pe
ticionario en dicho momento; la 
condición del mismo de perceptor 
de pensión o participación de pen
sión de Clases Pasivas en la nómina 
corriente; la representación legal

i del que firme en nombre de menor 
o incapacitado, y el conocimiento 
de la firma o huella digital del soli
citante o de la firma a ruego, en su
caso.

B) Obligarse el Habilitado a 
cumplir los deberes que se estable
cen en el presente Decreto y los de
rivados de los mismos.

Para salvar las responsabilidades 
a que se refiere el apartado A), el 
Habilitado respectivo habrá de ur»ir 
precisamente a la declaración jura
da informe firmado por el mismo, 
en que se haga constar cuanto le 
conste en contrario o las dudas ra
cionales que tenga sobre los respec 
tivOs extremos.

Articulo sesenta*-Salvo en casos 
justificados, a juicio de la Oficina 
de Hacienda en que ejerzan los Ha
bilitados sus funciones, no podrá 

Mutualidad tramitará las solicitudes 
de los peticionarios que a los efec
tos de la ayuda, le estén adscritos, 
conforme al anexo primero del pre
sente DeCteto, o que le sean adscri
tos conforme a las disposiciones de 
los artículos quinto al octavo.

‘ Artículo sesenta y seis.—La Mu
tualidad, a la vista de las declara
ciones de cada solicitud, y de los 
documentos que se acompañen ala 
misma, determinará si son necesa
rias con anterioridad a su propues
ta, la ampliación o precisión de las 
declaraciones o la práctica de inves
tigaciones o informa ciones compro
batorias. En general, cuando está 
completa la declaración y no exis
tiendo motivos racionales de duda 
de lo en ella expresado, la Mutuali
dad, con p-esunción legal de buena 
fe, estimará bastante la declaración 
jurada y documentos de obligatoria 
presen tación para formular sin de
mora a la Comisión ministerial la 
propuesta que estime pertinente, 
sin necesidad de expresar por e scri- 
to sus fundamentos sobre denega
ción o concesión de la ayuda y 
cuantía de ésta y sin perjuicio- de la 
revisión que sea procedente.

Artículo sesenta y siete.—La Co
misión ministerial competente, te
niendo a la vista el expediente ori
ginal, deliberará sobre la propuesta 
de cada caso, adoptando el acuerdo 
que estime procedente.

Sus resoluciones serán siempre 
ejecutivas.

Sin perjuicio de la ejecución de 
lo acordado, los expedientes respec
tivos se elevarán a la Comisión , Su
perior de Ayuda a Pasivos en los 
siguientes casos:

A) Cuando fundándose en moti
vos de (especial necesidad se conce
diere la ayuda a peticio nario com
prendido en el apartado quinto del 
artículo catorce.

B) Cuando el Interventor dele
gado lo pidiere expresamente, ale
gando que en el acuerdo adoptado 
con su disconformidad se infringen 
.normas legales de obligatoria ob
servancia, que precisará en escrito 
razonado.

En ambos casos, la Comisión mi
nisterial unirá al expediente infor
me sobre los motivos y fundamen
tos de su acuerdo.

La Comisión Superior revocará o 
confirmará el acuerdo de la Comi
sión ministerial, debiendo entender
se cofirmado por silencio adminis
trativo, si no adoptare acuerdo ex
preso en el plazo de quince días, 
contados desde la entrada del ex
pediente en la Presidencia del Go
bierno, y procediéndose, una vez 
transcurrido dicho plazo, ala devo
lución del expedie te a la Comisión 
ministerial.

Artículo sesenta y ocho.—Los- 
acuerdos de concesión de la ayuda 
se entenderán fiscalizados por el In
terventor-delegado que forme parte 
de la Comisión ministerial corres^ 
pondiente o de la Comisión Supe
rior, en su caso. .
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■lerevocarse durante la trami ición 
la ayuda la designación válida de 
Habilitado hecha y -aceptada en la 
solicitud correspondiente o de ofi
cio, ni los poderes que a favor del 
mismo Habilitado tuviere otorgados 
con anterioridad el peticionario pa
ra el cobro de la pensión de Clases 
Pasivas. Aun en los casos en que se 
admitiera la revocación, si se practi
caren informaciones sobre Jas cir
cunstancias del solicitante, deberá 
también ser oído el Habilitado pri
meramente designado.

Artículo sesenta y uno.—Los Ha
bilitados de Clases Pasivas con ejer
cicio fuera de Madrid, remitirán las 
solicitudes de ayuda en que hubie
ren consignado su aceptación o que 
les hubiere correspondido de-oficio, 
al Colegio Central de- Habilitados, 
que las distribuirá entre los Habili
tados con ejercicio en Madrid, me
diante los turnos y normas que, al 
efecto, fijará dicho Colegio Central.

Artículo sesenta .y dos.—Cada 
Habilitado de Clases Pasivas con 
ejercicio en Madrid, será presenta
dor de las solicitudes de peticiona
rios domiciliados en Madrid y'su 
provincia, con designación a su fa
vor, y las que les hubieren sido tur
nadas por el Colegio Central de las 
procedentes de las demás provin
cias. La presentación se efectuará 

! en el Registro General del Ministe- 
' rio a que en cada caso corresponda, 

según las normas de los artículos 
cuarto al octavo. ,

Artículo sesenta y tres.—La ges
tión y tramitaciones en que inter
venga, en consideración a la índole 
de la ayuda, será gratuita "por parte 
de los Habilitado de Clases Pasi
vas de Madrid y de provincias. Con 
el carácter expreso de compensa
ción de los gastos de personal y de 
material que sus gestiones y trámi
tes le causen, percibirán únicamen
te, deduciéndolo de las cantidades 
que en concepto de ayuda se abone 
con su intervención, el cincuenta 
por ciento de la comisión de cobro 
fijada en el número diecinueve de 

i los vigentes Aranceles de veintitrés 
de junio de mil novecientos cuaren
ta y cinco o de los que rijan en lo 
sucesivo. Dicha compensación será, 
a su vez, distribuida por mitad en
tre el Habilitado de Madrid y el Ha
bilitado de la provincia del domici
lio del solicitante.

Si la solicitud de ayuda fuera de
negada, el Habilitado de Madrid y 
el de la provincia no tendrán dere
cho a percibir por sus gestiones o 
gastos, cantidad alguna del peti
cionario.

Artículo sesenta y cuatro.—La 
percepción por los Habilitados de 
las cantidades a que se refiere el 
párrafo anterior, por su concepto 
de compensación de gastos, no será 
computable o serán deducidas -es
pecialmente corno gastos a los efec
tos de las contribuciones e impues
tos exigibles a dichos Habilitados.

Artículo sesenta y cinco.—Cada

cuestiones de que deba conocer o l 
decidir un Centro directivo o la Au- • 
toridad ministerial.

i 

TITULO SEXTO
Procedimiento

Artículo cincuenta.—Las solicitu- 
des'de ayuda, exentas del impuesto 
del Timbre, se formularán obligato
riamente en impreso ajustado a mo
delo oficial, que se publica como 
anexo número dos del presente De
creto. El modelo oficial podrá ser 
modificable por Orden de la Presi
dencia del Gobierno.

Artículo cincuenta y uno.—La so
licitud será individual, incluso cuan
do el peticionario sea solo o co
partícipe de pensión de Clases Pa
sivas.

Artículo cincuenta y dos.—Estará 
firmada personalmente por la per-, 
sona que requiera la ayuda, y cuan
do no supiere o no pudiere firmar 
llevará su huella digital o la firmará 
otra persona a su ruego.

En nombre de los menores de 
edad y de los incapacitados, firma
rá la solicitud su representante legal 
respectivo.

Artículo cincuenta y tres.—Las 
circunstancias y antecedentes con
signados en la solicitud tendrán la 
condición legal de declaración jura
da; su falsedad o inexactitud noto
ria e importante, aparte de las de
más responsabilidades que sean pro
cedentes, determinará la invalida
ción, reintegro e incapacidad legal 
para ayuda futura, prevenidas en el 
artículo treinta y tres.

Artículo cincuenta y cuatro.—El 
impreso en que se formule la solici
tud se rellenará, a ser posible, con 
escritura a máquina y, en todo caso, 
con escritura bien legible, pudiendo 
ser devuélta la solicitud sin trami
tarla si careciera de este requisito.

Artículo cincuenta y cinco.—Con 
la solicitud deberá acompañarse cer
tificación, en relación expedida por 
el Habilitado respectivo, del conte
nido de los títulos administrativos 
de la pensión o pensiones /de Clases 
Pasivas, o del contenido de los tras
lados de los acuerdos de reconoci
miento y clasificación de la pensión 
o pensiones de Clases Pasivas que 
disfrutare el peticionario.

En defecto de la certificación a 
que se refiere el párrafo anterior, se 
acompañará otra expedida por la 
oficina de Hacienda pagadora de la 
pensión o pensiones, ajustada al 
modelo oficial que se publica como I 
anexo número tres.

También deberá acompañarse 
con la solicitud, cuando ésta se fun
de en incapacidad física del peticio
nario para ganarse el sustento, la 
certificación prevenida en el artículo 
diecisiete.

Las certificaciones a que se refie
re el presente artículo están exentas 
del Impuesto del Timbre.

Artículo cincuenta y seis.—Nin
guno de los documentos presenta
dos constituirá por £Í solo prueba
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Artículo sesenta y nueve.—Los 
acue-dos sobre la ayuda serán noti
ficados por la Mutualidad respecti
va al Habilitado de Madrid presen
tador de la solicitud. Podrán efec
tuarse dichas notificaciones me
diante relación detallada compren
siva de varias resoluciones referen
tes a solicitudes presentadas por el 
mismo Habilitado. El Habilitado de 
Madrid comunicará, pudiendo ha
cerlo también por medio de rela
ción, las resoluciones correspon
dientes a los Habilitados de provin
cias, que a su vez se las comunica
rán a los peticionarios.

Artículo setenta.—Cada Habilita
do de Madrid formulará por Mu
tualidades, en los veinte primeros 
días de cada trimestre, una nómina 
por duplicado exenta del impuesto 
del Timbre, y ajustada a modelo 
oficial,, conforme al anexo cuarto 
del presente Decreto, en la que se 
comprendan las cantidades de ayu
da concedidas a beneficiarios ads
critos a la Mutualidad en el trimes
tre anterior cuyas solicitudes hu
bieran sido presentadas por el Ha
bilitado. En dichas nóminas figura
rán agrupados con la debida sepa
ración los beneficiarios con domici
lio en Madrid o su provincia y los 
beneficiarios domiciliados en cada 
una de las otras provincias, y éstos 
agrupados a su vez cuando tengan 
designado un mismo Habilitado én 
la provincia respectiva.

Artículo setenta y. uno.—-Las nó
minas correspondientes al último 
trimestre de mil novecientos cin
cuenta se formularán en los veinte 
primeros días del mes de diciembre, 
a cuyo efecto las resoluciones so
bre la ayuda deberán adoptarse 
hasta el día tréinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta, enten
diéndose denegadas las que en di
cha fecha quedaren pendientes de 
resolución.

Artículo setenta y dos.—La Mu
tualidad correspondiente tramitará 
la nómina comprobando cada una 
de sus partidas con el correspon
diente acuerdo de concesión y, pre
via fiscalización de lá nómina por el 
Interventor-Delegado de la Inter
vención Generál de la Administra
ción del Estado en la Comisión Mi
nisterial respectiva, satisfará la can
tidad total que corresponda al Ha
bilitado que formulara la nómina.

Artículo setenta y ti es.—El HabL 
litado de Madrid estará obligado a 
satisfacer contra recibo a los bene
ficiarios domiciliados en la capital la 
cantidad líquida de la Ayuda, o sea, 
después de deducir la comisión de 
cobro a que se refiere el artículo se
senta y tres, efectuando dicho pago 
dentro de los cinco días siguientes 
al cobro de la nómina por el Habi
litado. El pago a los beneficiarios 
domiciliados en la provincia de Ma
drid o a los ausentes accidentalmen
te lo efectuará en el mismo plazo 
de cinco días mediante remesa por 
giro postal, en la forma prevenida 

en el artículo treinta y seis del De* 
creto de siete de noviembre de mil 
novecie tíos cuarenta y cuatro, pre
via deducción de la correspondien. 
te comisión de cobro y gastos de 
giro.

(Concluirá).

Circular.
Con esta fecha, y en uso de las 

atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a D. Mariano 
Aguilar Gonzalo, domiciliado en 
esta capital, para que por el Guarda 
jurado D. Jesús Gutiérrez Polanco, 
y a partir de los ocho días siguien
tes a la publicación de esta Circular, 
pueda proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en el ve
dado de caza de Quintanapalla y 
Mijaradas, sito en los términos mu
nicipales de Quintanapalla y Huro
nes, al objeto de exterminar los ani
males dañinos que merodean por 
el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 23 de febrero de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

EDICTO

En uso de la autorización que me 
ha sido concedida por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna
ción, en comunicaciones de fecha 
17 de los corrientes, he acordado 
convocar elecciones parciales para 
la designación de los componentes 
de los Ayu.tamieqtos de Huerta 
de Arriba y Valle de Valdelaguna, 
con estricta sujeción a lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de septiembre 
de 1948.

A tal efecto se señala el domingo 
día l.° de abril para la elección del 
tercio de Representación Familiar; 
el domingo día 9 de abril para la 
elección del tercio de Representa
ción Sindical, y el domingo día 16 
de abril para la elección del tercio 
representativo de Entidades Cultu
rales, Económicas y Profesiónales.

Los citados Ayuntamientos y las 
Autoridades y Organismos que tie
nen señalada intervención a efectos 
electorales y con arreglo al citado 
Decreto, deberán ponerse en rela
ción con este Gobierno Civil, a fin 
de verificar la labor preparatoria en 
los plazos marcados por dicha dis
posición legal.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.,

Burgos 25 de febrero de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

im ráeviiiaiL it mm
EDICTO

Fundación de D. Bartolomé Mar
tínez Gaitero, de Gyrniel de Hizán

Habiendo dispuesto el fundador- 
que todos los años, el día de Jueves 

Santo, se dote a una huérfana de 
padre, prefiriendo la que sea más 
pariente suya, y, en su defecto, a 
huérfana hija de vecino de dicha 
villa o del pueblo de Villanueva de 
Gumiel, para ayudar a poder con
traer matrimonio; esta Junta Pro
vincial, en unión de los Sres. Alcal
de y Cura Párroco de Gumiel, en 
concepto de Patronos de la Funda
ción, llaman por el presente a la 
dote expresada, para el año 1950, 
consistente en la suma de 162'50 
pesetas, según la cantidad fijada por 
Real orden de 23 de marzo de 1891, 
para que cuantas solteras se crean 
con "derecho al beneficio puedan 
justificarle, acudiendo con instancia 
y documentación en forma ante 
esta Corporación o a los Sres. Al
calde y Cura párroco de Gum’el, 
dentro del plazo de quince díps, a 
partir de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, advirtiendo que las favo
recidas én dote no podrán percibir 
su importe hasta tanto que hayan 
contraído matrimonio, y entonces 
tienen la obligación de mandar cele
brar una misa, a la que llevarán ofer
ta de pan y responso, dando la li
mosna acostumbrada.

Burgos 24 de febrero de 1950.= 
El Gobernador-Presidente, Alejan
dro Rodríguez de Valcárcel.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.278
Normas para la industria de hidro* 

genación
Estudiándose en la actualidad una 

reglamentación para campañas pró
ximas de las industrias de hidroge- 
nación de grasas por una Comisión 
nombrada al efecto, se hace nece
sario dictar normas qqe con carác
ter provisional puedan regir durante 
la época de movilización de los 
aceites de oliva próxima a comen
zar en las provincias productoras, 
para evitar adquisiciones ilegales de 
aceites de oliva por tales industrias, 
sin recurrir a cierre de las hidroge- 
nadoras que causaría a las mismas 
graves perjuicios.

Existiendo ptros numerosos gru
pos de industrias que utilizan tam
bién los aceites como materia prima, 
parece conveniente hacer extensi
vas las medidás provisionales a to
das ellas. ,

Al objeto de ¡lograr la mayor efi
cacia respecto de las medidas de 
vigilancia y fiscalización que se pre
tenden, ha parecido conveniente 
encomendar la ejecución de las mis
mas conjuntamente a lás Delegacio
nes Provinciales' de Industrias y a 
los Organismos delegados-de la Co
misaría General (Comisarías de Re
cursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos), que deberán 
coordinar sus respectivos servicios, 

prestándose los datos y los auxilios 
que en cada caso precisen.

En atención a lo expuesto, p3ra- 
lelamente a las instrucciones cursa
das por la Dirección General de In
dustria a sus Delegaciones Provin
ciales, se dispone:

Primero.—Durante la época que 
en cada provincia dure la campaña 
de recogida de la ac .itupa y moltu- 
ración de la misma y movilización 
de los aceites producidos, serán 
objeto de especial vigilancia y fisca
lización todas las industriad que 
utilicen o puedan utilizar aceites de 
oliva o de orujo cómo materia 
prima, así como las fábricas rnoltu- 
radoras de cualquier clase de se
milla. Concretamente afectará esta 
medida a las siguientes industrias 
que a continuación se enumeran 
con carácter anunciativo pero no 
limitativo:

Fábricas de jabón común.
Id. id. de tocador.
Id. de jabones mecánicos.
Id. id. industriales. >
Id. id. medicinales.
Id. id. colofónicos.
Id. de alcoholes y levaduras sin

téticas.
Id. de hidrogenación.
Id. de salsas mahonesas.
Id. de margarinas.
Id. de grasas comestibles.
Id. de estearatos.
Id. de fácticos.
Id. de insecticidas.
Id. de lubricantes.
Id de grasas industriales.
Id. de aceites de pepita de uva. 
Id. id. de hueso de aceituna.
Productoras de aceite de pescado.
Segundo.—Las Delegaciones Pro

vinciales de Industria y sus Orga
nismos delegados de la Comisaría 
General, se facilitarán mutúamente 
los datos que posean para formar 
el censo, completo de las industrias 
afectadas en cada una de las pro
vincias.

Tercero.—Con independencia de 
los cupos legales que pueda recibir 
cada industria, únicamente podrán 
adquirir las autorizadas para ello, 
las siguientes grasas:

De pepita de uva.
Aceites de frutos o huesos de 

fruto (nuez, albaricoque, meloco
tón, ciruela y otras semillas, girasol, 
cáñamo, etc.)

Aceites y grasas procedentes de 
animales marinos, de producción 
nacional y de> importación.

Aceites de algodón, de almendra, 
avellana y cacahuet cuando la Co
misaría General lo autorice.

Aceites y grasas procedentes de 
animales, jugo de huesos, etc.

Cuarto.—Para la compra délos 
aceites especificados anteriormente, 
las industrias deberán atenerse a lo 
dispuesto en la Circular núm. 717, 
de la Comisaría General y eti todo 
caso los aceites deberán circular con 
guía única de circulación, aunque 
el transporte se verifique dentro de 
la provincia en que radiquen las 
hidrogenadoras.
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Quinto.—Los productos elabora
dos habrán de salir en todo caso 
dé las industrias, con guía única de 
circulación, y en ningún caso se au
torizarán salidas de producto sin 
que previamente hayan presentado 
la declaración de producción del 
mismo.

Sexto.—Al objeto de controlar 
más de cerca lá entrada de aceites 
y la salida de productos, todas las 
industrias presentarán en las Ins
pecciones de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos, así como en las Delegacio
nes Provinciáles de Industria, decla
raciones de movimiento de materias 
primas y producto fabricado, cin- 
forme al modelo establecido para 
ello.

Dichas declaraciones deberán ser 
presentadas los días 6, 11, 16, 21 y 
26 y último de cada mes, corres
pondientes a las fechas intercaladas 
entre la de presentación citadas, y 
serán objeto de minucioso control.

Séptimo.—Por los Servicios de
pendientes de la Comisaría Genera!, 
se verificarán constantes inspeccio
nes en las industrias afectadas para 
comprobar la entrada de los aceites 
declarados, que los productos ela
borados lo han sido a basé de las 
grasas registradas legalmente, y en 
una palabra, que no se verifique 
fabricación alguna clandestina de 
producto, sobre la base de entradas 
ilegales de aceites.

Octavo.—Como ya se ha dicho, 
toda entrada de producto o salida 
del elaborado que no aparezca de
bidamente justificada, será sancio
nada con las sanciones que puedan 
recaer a tenor de las disposiciones 
vigentes en materias de infracciones.

Noveno.—En cuanto a las indus
trias autorizadas actualmente para 
molturar semillas de cualquier clase, 
huesos de aceituna o de otros fru
tos, se les autorizará para seguir 
molturando las existencias de semi
llas, frutos o huesos que tuvieran 
debidamente declarados en el mo
mento de entrar en vigor éstas nor
mas, pero no podrán molturar otras 
clases de semillas, frutos o huesos 
que entraran en sus plantas, los 
cuales deberán quedar almacenados 
hasta tanto se autorice la nueva 
molturación por haber terminado 
la de aceituna y la( movilización de 
aceites de oliva. Sin embargo, po
drán seguir produciendo aceites de 
almendra, avellana, cacahuet y algo
dón, las industrias1 a.las que se auto
rice por la Comisaría General, que 
dará cuenta de tales’ autorizaciones 
a la Dirección General de Industria.

Burgos 23 de febrero de 1950.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Carreteras. - Expropiaciones
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 

Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Quintanapalla, de los propie
tarios de fincas que en todo o 
en parte han de ser expropiadas en 
el término municipal de Quintana- 
pallaron motivo de la construcción 
de la variante de la carretera nacio
nal de Madrid a Irún en su kiló
metro 254'500 al 256 (para la su
presión de la travesía de Quinta
napalla), a fin de que durante el 
plazo de quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio, 
los que se crean perjudicados, pre
senten las reclamaciones qué a su 
derecho 'convenga ante el Alcalde 
del Ayuntamiento de dicho término 
municipal, en contra de la necesi
dad de la ocupación de dichos te
rrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios interesados no ve
cinos de esa localidad, la necesidad 
de nombrar persona que les repre
sente en dicha Alcaldía para las su
cesivas notificaciones de este expe
diente, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo así o de designar persona 
que no sea vecina de repetida loca
lidad, se tendrá por válida toda no
tificación que se dirija al Sr. Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento, cuya 
Autoridad, tan pronto finalice el 
plazo señalado, remitirá a esta Jefa
tura las reclamaciones que pudieran 
presentarse o la oportuna certifi
cación negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por me- 
d:o de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 20 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

* * *
Relación que se cita

1 D.a Isabel Pascual Arnáiz, de 
Monasterio de Rodilla, clase de la 
finca, tierra de labor.

2 D. Felipe Lozano Arnáiz,' de 
Quintanapalla e id.

3 D.a Gregoria Núñez Fuente, 
de id. id.

4 Hdros. de Hilario Higón, de 
Burgos e id. .

5 D. Ciriaco Arnáiz Ruiz, de 
Quiijtanapalla e id.

6 D. Cándido Quintana Quin
tana, de Burgos e id.

7 D. Juan Ruiz Arnáiz, de Quin
tanapalla e id.

8 D. Severino Arnáiz Arnáiz, 
de id. id.

9 D. Leandro Sanz Ibeas, de 
id. id.

10 Hdros. de Agustín López 
López, de id. id.

11 D. Gervasio Sanz Quintana, 
de id. id.

12 D. Júlián Palacios Arnáiz, de 
id. id.

13 D. Feliciano Núñez Barrio, 
de id. id.

14 D. Pedro Sáiz Ruiz, de idem 
idem.

15 D. Francisco García Palacios, 
de id. id.

16 D. Félix Pérez Lozano, de 
id. id.

17 Hdros. de Agustín López 
Lórez, de id. id.

18 D. Julián Palacios Arnáiz, de 
id. id.

19 D. Raimundo Turrientes Sáiz, 
de id.'id.

20 D. Julio Palacios Colina, de 
id. id.

21 D. Ciriaco Arnáiz Ruiz, de 
id. id.

22 Hdros. de José Barriocanal, 
de Burgos e id.

23 D.a Domitila Medrano Es
piga, de id. id.

24 D. Amador Torrientes Mo- 
rallo, de Quintanapalla e id.

25 D.a Felipa Lozano Arnáiz, de 
id., clase de la finca, cañada.

26 D. Argimiro Pérez Barrio, de 
Burgos, clase de la finca, tierra de 
labor.

27 ■ D. Dionisio Lozano Colina, 
de Quintanapalla e id.

28 D. Severiano Arnáiz Arnáiz, 
de id. id.

29 D. Cándido Quintana Quin
tana, de Burgos e id.

30 D.a Gregoria Núñez Fuente, 
de Quintanapalla e id.

31 D. Mariano Ibeas Sáiz, de 
id. id.

32 D. Ladislao Lozano Rojo, 
clase de la finca, era.

33 D.a Felipa Lozano Arniáz, 
de id. id.

34 D. Pedro Sáiz Ruiz, de idem 
clase de la finca, tierra de labor.

35 D.a Felipa Lozano Arnáiz, 
de id. id.

36 D. Pedro Sáiz Ruiz, de idem, 
.clase dé la finca, huerta.

37 D. Leandro Sanz Ibeas, de 
id., clase de la finca, tierra de labor.

38 Hdros. de Gregorio Núñez 
Barrio, de id., clase de la finca, era-

39 Hdros. de Hilario Higón, de 
Burgos, clase de la fines huerta.

40 D. Ciriaco Arnáiz Ruiz, de 
Quintanapalla, clase de la finca era.

41 D. Severiano Arnáiz Arnáiz, 
de id., clase de la finca, huerto. x

42 D. Julián Manrique Arnáiz, 
de Monasterio de Rodilla, clase de 
la finca, era.

43 D. Casiano Pérez Martínez, 
de Burgos e id.

44 D.a Emilia Ruiz Torrientes, 
de id. id.

45 D.a Martina Manzanedo, de 
Quintanapalla, clase de la finca, tie
rra de labor.

46 Hdros. de Hilario Higón, de 
Burgos e id.

47 D. Emeterio Pérez Lozano, 
de Quintanapalla e id.

48 D. Angel Lozano Colina, de 
ia. id.

49 D. Delfín Ruiz Arnáiz, de 
id. id.

50 ,D. Agustín López López, de 
id. id.

51 D. Julián Palacios Arnáiz, de 
id. id.

52 D. Leandro Sanz Ibeas, de 
id. id.

53 D. Severiano Arnáiz Arnáiz, . 
de id. id.
. 54 D. Bernardo Martínez Mena, 

I de id. id.

55 D. Bernardo Sáiz Ruiz, je 
id. id.

56 D, Paulino Ruiz Arnáiz, de 
id. id.

57 D. Leonardo Cuesta Cuesta 
de id. id.

58 D. Dionisio Lozano Colina 
de id. id.

59 D. Julio Arnáiz Roble, de 
id. id.

60 Hdros. de-Hilario Higón, de 
id. id.

61 D. José Jiménez, de Burgos 
e id.

62 D.a Felipa-Lozano Arnáiz, de 
Quintanapalla e id.

63 D. Delfín Ruiz Arnáiz, de 
id. id.

64 D. Julián Palacios Arnáiz, de 
id. id.

65 D.a Martina Manzanedo To
rrientes, de id. id.

66 D. Cándido Quintana Quin
tana, de Burgos e id.

67 D. Gervasio Sanz Quintana, 
de Quintanapalla e id.

68 D. Atanasio Lozano Colina, 
de id. id.

69 D. Francisco Chave Colina, 
de Burgos e id.

70 D. Angel Lozano Colina, de 
Quintanapalla e id.

71 D. Ladislao Lozano Rojo, de 
id. id.

72 D. Pedro Sáiz Ruiz, de idem 
e id.

73 D. Gervasio Sanz Quintana, 
de id. id.

74 D- José Jiménez, de Burgos 
e id.

75 D. Severiano Arnáiz Arnáiz, 
de Quintanapalla e id.

76 D. Dionisio Lozano Colina, 
de id. id.

77 Hdros. de Cristina Arnáiz 
Núñez, de Beasaín (Guipúzcoa) e 
idem.

Alcaldía de La Vid.
De acuerdo con la instrucción 

aprobada por Real orden de 25 de 
junio de 1884, por el presente anun
cio se convoca a todos los propie
tarios, colonos o usufructuarios de 
fincas enclavadas en los parajes co
nocidos con los nombres de «La 
Vega» y «El Soto», a junta general 
que se celebrará en la Casa Consis
torial de ésta localidad, a las doce 
horas del primer día festivo siguien
te a aquel en que se cumplan trein
ta desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Constitución de la Comuni
dad de Regantes.

2. ° Acordar las bases a que han 
de ajustarse las Ordenanzas y Re* 
glamentos.

3. ° Nombramiento de una Co
misión para que formule los pro
yectos que ha de somet r a delibe
ración y acuerdo de la Comunidad.

La Vid 2G de febrero de 1950.=? 
El Alcalde, B. Gutiérrez.

Anuncios Particulares
Del ferial de esta capital, el día 

24, desapareció una oveja blanca, 
ojos negros y la lana cortada.

Quien lá haya recogido puede avi
sar a Angel Peña, vecino de Arroya!.


